
DEcREro ALcALDrcro No . 7 98t)
ch¡ án v¡ejo, 

29 t)lc ?0ll

vtsTos:

1.. Las facultades conferidas en la Ley No 18.695. Orgánica
Constitucional de Mun¡c¡palidades, refundida con todos sus textos modificator¡os.

2.- La Ley No 19.880, Sobre Bases de los procedimientos
Adm¡nistrativos que rigen los Ac{os de los órganos de la Adm¡nistración del Estado.

3.. El Decreto Alcaldicio No 7.592 de fecha 1|3.12.2021, que Aprueba el
Plan Anual de Acción l\¡unic¡pal pa? el año 2022.-

DIRECCION DE DESARROLLO CO UNITARIO
,rt¡¡nicipalidad de Chillán Vtejo

APRUEBA PROGRAMA
tNcLUStóN 2022

CONSIDERANDO:

b).- La Políticá de grupos prioítarios enunciada en el marco de la
estrategia N'l del PLADECO respecto de sectores como jóvenes, discapacitados, mujeres, entre
otros.

DECRETO:

[T

1.. APRUÉBESE Programa Soc¡al de lnclusión de perwnas y grupos en
situación de Discapacidad.

a).. El área etratégica N. .t del plan de Desarrollo Comunal, cuyo
objetivo es mejorar las condic¡ones socioeconómicas y la cal¡dad de vida de los grupos prioritarios
de la comuna, a través de la implemeniac¡ón permanente de programas socjales centrados en la
familia y generando procesos de part¡cipación e inclusión soc¡al.

c).. La necesidad de promover y tavorecer ¡a inclus¡ón de personas y
grupos en siluac¡ón e Discapac¡dad en la comuna de Ch¡llán Viejo, y en particular aquellas en
condición de poslradas o semtpostradas.

d).- El modelo biopsicosocial con enfoque centrado en los derechos
humanos de las personas con discapacidad, el que se basa en la dignidad intrinseca del ser
humano y en segundo plano, en las caracieristicas májicas de la persona, situando al ind¡viduo en
el centro de las dec¡s¡ones que lo afectan y lo más importante; s¡túa ¡a discapacidad fuera de la
persona, esto es, en la suma de barreras que el entorno le genera a la persona con d¡scapacidad,
en tanto "obstáculos creados socialmente" y que deben ser min¡mizados o elim¡nados por el Estado
a f¡n de garantizar la plena inclusión y desarrollo.

DISCAPACIDAO E
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-u, [I DIRECCION DE DESARROLLO COI{UNTTARIO
ltunicipalidad de Chillán Viejo

Nombre del Programa: Programa Social de lnclus¡ón de personas y grupos en srtuación de
Discapacidad.

T¡po de Programa: Social

Fundamontación del Prog6ma: El Art¡culo 1' de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Munic¡pal¡dades en su ¡nc¡so segundo señala que las municipalidades son corporaoones
autónomas de derecho público, con peGonalidad juríd¡ca y palrimonio propio, cuya final¡dad es
sáisfacer las necesidades de la comun¡dad local y asegurar su participac¡ón en el progreso
económico, social y cultural de las respectivas comunas, por otra parte elArtículo 3" letra c) de la
misma Ley, le entrega como una func¡ón privativa al Mun¡cipio la promoc¡ón del desarollo
comunitario y en su articulo 4'le entrega la facultad de desarrollar d¡reclamente o con otros
Organos de la Admrnistración del Estado func¡ones relacionadas con: c) la asistencia social y
juridica y e) elturismo, el deporte y la recreación.

Si bien la Ley 18.695 no se refiere especificamente al ámbito de la Discapac¡dad, existen
normat¡vas más amplias a nivel nacional (como la Ley 20.422 y la suscripción de convenios
internacionales) tendientes a el¡minar cualquier forma de discriminación y favorecer la inclus¡ón,
autonomia y pleno ejercic¡o de derechos como también la partic¡pación soc¡al de personas que se
encuentran en alguna s¡tuación de d¡scapacidad.

Ob¡eüvo dol Programa: Contribu¡r a la reducción de barreras y obstáculos que impiden la
autonomia y el pleno ejercicio de derechos e inclusión soc¡al de personas en situación de
d¡scapacidad de la comuna.

Act¡v¡dades del Programa

. Atención direcla, or¡entac¡ón, derivación e ¡nformación a consultantes directos o indirectos

. Gestión local del Programa de Ayudas Técnicas del Serv¡cio Nacional de Disc€pacidad, en el
marco de la as¡gnac¡ón de claves para la postulac¡ón y seguimiento de entregas de Ayudas
Técn¡cas a usuarios/as de la comuna.
. Talleres, charlas, conversatorios, entre otras ac{ividades e ¡nic¡at¡vas destinados a informar.
sensib¡lizar y c€pacitar a los aclores locales en materia de D¡scapacidad e lnclusión
. Apgyo organ¡zac¡onal a agrupaciones formales e ¡nformales v¡nculadas a la Discapacidad e
inclusión
. Desanollo de reun¡ones y aclividades en red, en el marco de la mesa comunal de discapacidad
para la coordinación de gestiones con el inlersector (Salud, Educación, Deporle, Adulto Mayor,
OMILi entre otras)
. Fomulac¡ón, presentación y evenlual ejecuc¡ón de proyeclos sociales de fuentes de recursos
gubernamenlales
. Gestión de asistencia social en casos de neces¡dad soc¡oeconóm¡ca calif¡cada. Apoyo a ¡niciativas y acl¡v¡dades generadas por ¡a comunidad o por otras Direcciones y
Programas, como también okas acliv¡dades perl¡nentes y/o ind¡cadas por D¡deco y Alcalde, en
func¡ón de la inclus¡ón soc¡al.

Descr¡pc¡ón del Programa: El programa se enmarca en el modelo biopsicosocial con enfoque
c€ntrado en los derechos humanos de las personas con d¡scapac¡dad, el que se basa en la
dignidad intrínseca del ser humano y en segundo plano, en las características médicas de la
persona, situando al ¡ndividuo en el centro de las decisiones que lo afeclan y lo más importante;
s¡túa la discápacidad fuera de la persona, esto es, en la suma de baneras que elentorno le genera
a la persona c¡n disc€pacidad, en tanto 'obstáculos creados soc¡almente" y que deben ser
manimizados o eliminados por el Estado a fln de garantizar la plena inclusión y desarrollo.



-ü, cr DIRECCION DE OESARROLLO COMUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

EJECUCION DEL PROGRAMA: 02 de enero al 31 de dic¡embre del 2022.-

2.. IMPÚTESE los gastos a las siguientes cuentas del Presupuesto
Municipal año 2022, de acuerdo al siguiente desglose:

Prestaciones de SeNrcros Comun arios 2152',t04004
Para Personas 2152201001

Sillas de ruedas, prótesis y otros 2152401007009 $6.000.000

Recurso Humano:

1 Apoyo Profesional Asesor profesional de Oficina de Discapacidad, realización de talleres,
charlas, vincular a las personas y organizaciones
y a los benefcios exrstglleqqqlg§lqqq

a proyectos SENADIS

Beneliciarias/os: Personas y grupos en situación de d¡scapacidad de la comuna de Chillán Viejo

Unidad encargada de la Ejecución del P : La coordinación rector de
Desarrollo Comunitario o quien lo ree

PA¡,l HER ON SOLIS
ECO

l\,1ARlA UZ VERD ERA tlEZ
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3.- A NIOU Y PUBLIQUESE: la página
web de la muni lidad de Chil iejo.cl
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9200.000
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